Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL No. 32002001-003-09
“ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 15 de septiembre de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 32002001-003-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, pasando la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron a este acto.
A continuación y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente de la presente Licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales en términos del artículo 17 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Acto continuo se procede a la emisión del Dictamen que servirá como base para el fallo de la licitación 32002001-003-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado del Estado de Baja California”, en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
------------------------------------ DICTAMEN ---------------------------------------
Licitación Publica Internacional número 32002001-003-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El día 04 de agosto de 2009, se publicó la convocatoria para la contratación del equipo objeto de la Licitación tanto en el Diario Oficial de la Federación como través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), misma que se llevaría a cabo con recursos federales. 

2.- A las 14:00 horas del día 07 de agosto del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma, así como las presentadas por los licitantes en las Juntas de Aclaraciones celebradas los días 13 y 17 de agosto de 2009. 
3.- El día 24 de agosto de 2009, 08 (ocho) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo sus proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procediéndose después a la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa, dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- Los días 28 de agosto y 03 de septiembre de 2009, se difirieron el acto de fallo de la presente licitación, para efectos de contar con los elementos necesarios para su emisión.
5.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la Licitación, lo cual se hizo del conocimiento de los licitantes al haber quedado asentado en el acta respectiva. 

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Documentación presentada en su proposición

	TSI ARYL, S. de R.L. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Comercializadora Cipac, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación
Se hace la observación que de la revisión cuantitativa de los documentos que integran la proposición de este licitante, se pudo apreciar que no incluye la carta del fabricante solicitada en el inciso H del punto 9.1 de la convocatoria de licitación, para las partidas 5 y 11 en las que participa. 

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Nexium Ingeniería, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Luis Antonio Herrera Aguilar (SISTEC)
	Aceptada para su Evaluación

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación


Una vez hecho lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria de licitación; a continuación se indica el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	Licitante
	Total Propuesta Económica

	TSI ARYL, S. de R.L. DE C.V.
	$ 1’912,922.03 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Comercializadora Cipac, S.A. de C.V.
	$ 395,428.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	$ 853,917.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	$ 6’908,491.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	$ 6’798,302.94 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Nexium Ingeniería, S.A. de C.V.
	$ 1’925,260.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Luis Antonio Herrera Aguilar (SISTEC)
	$ 594,680.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	$ 1’990,571.10 M.N.

10% de I.V.A a trasladar


De conformidad con lo establecido en la convocatoria de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en la convocatoria de esta licitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante del expediente correspondiente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	TSI ARYL, S. de R.L. DE C.V.
	CUMPLE
Para las partidas 3, 4, 11 y 15, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para las partidas 1, 2, 9, 16 y 17, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

En la partida 1, una vez analizado su propuesta técnica detallada, se advierte que no establece el compromiso que como proveedor realizará el trámite para hacer válida la garantía ante el fabricante, tal y como se solicita en el anexo 1 de la convocatoria de licitación; así mismo se advierte que oferta una computadora personal con un sistema operativo Windows Vista SP1, siendo lo solicitado con sistema operativo Windows Vista SP2.

En lo correspondiente al análisis de la propuesta presentada para la Partida 2, se advierte que el licitante propone una computadora personal portátil con un disco duro de 160 Gb de 5400 RPM, siendo lo solicitado en el anexo 1 de la convocatoria de licitación una computadora portátil de 160 Gb de 7200 RPM, incumpliendo con ello con lo solicitado en la convocatoria de licitación.
Respecto a la Partida 9, se solicitó que el servidor contara con 2 procesadores Intel  Xeon Quad core x5570 de 8 Gbytes expandible a 96 Gbytes con 2 ranuras PCI Express 2 gen., entre otras características, y derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica se observó que la memoria del servidor ofertado es expandible sólo hasta 64 Gb y con un subsistema de I/O que sólo soporta una sola ranura PCI, incumpliendo con ello con lo solicitado en el anexo 1 de la convocatoria de licitación.
Respecto a la Partida 16, derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica se observó que el servidor ofertado tiene una memoria expandible hasta 96 Gb, siendo lo solicitado en el anexo 1 de la convocatoria de licitación un equipo con crecimiento de memoria a 128 Gb.

Para la partida 17 se estableció que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México” que certificara al licitante como distribuidor autorizado de la marca solicitada, ó carta de un distribuidor mayorista en México en donde acreditara que el licitante puede ofertar la marca solicitada, anexando a este documento la carta en donde el fabricante en México certifique al distribuidor mayorista como canal autorizado de la marca. En el entendido de que de no presentar alguno de estos documentos con la información solicitada, la propuesta será desechada y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que no presenta ninguno de los documentos referidos. 
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para las partidas 1, 2, 9, 16 y 17.

	Comercializadora Cipac, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la partida 1, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

En la partida 1, una vez analizado su propuesta técnica detallada, se advierte que no establece el compromiso que como proveedor realizará el trámite para hacer válida la garantía ante el fabricante, tal y como se solicita en el anexo 1 de la convocatoria de licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la partida 1.

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para las partidas 4 y 6, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para las partidas 5, 10 y 11, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Para las partidas 5 y 11, en el punto 9.1 inciso H) de la convocatoria de licitación se solicitó que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México donde certifique al licitante como distribuidor autorizado de la marca propuesta para las partidas 1, 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que no presenta dicho documento para las citadas partidas. 

En lo correspondiente al análisis de la propuesta presentada para la Partida 10, se advierte que el licitante oferta un módulo de memoria para servidores Intel de la marca “KINGSTON”, siendo lo solicitado la marca “DELL” como la única aceptada para esta partida, incumpliendo con ello con lo solicitado en el anexo 1 de la convocatoria de licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para las partidas 5, 10 y 11.

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para las partidas 1, 2, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 9, 15 y 16, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para las partidas 3, 11, 12, 13 y 17, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:
Para las partidas 3 y 11, en el punto 9.1 inciso H) de la convocatoria de licitación se estableció que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México donde certifique al licitante como distribuidor autorizado de la marca propuesta para las partidas 1, 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que no presenta este documento para la partida 3, así mismo en lo correspondiente a la partida 11 se advierte que presenta carta de la empresa Tecnología Especializada Asociada de México, S.A. de C.V. misma que es un distribuidor mayorista de los productos de la marca Microsoft, incumpliendo con ello con el requisito establecido en la convocatoria de licitación.
Para la partida 12, en el punto 9.1 inciso I) de la convocatoria de licitación se estableció que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México donde especifique que la garantía para las partidas 1, 2, 9, 12, 13, 14, 15 y 16, será atendida en sitio mediante el previo reporte generado al 01800 (se deberá indicar el numero telefónico completo) para atención en México y Latinoamérica, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante se advierte que presenta carta en donde se establece una dirección de un portal de Internet en el cual se registrarán las solicitudes de soporte, incumpliendo con ello con el requisito establecido en la convocatoria de licitación.

Respecto a la Partida 13, derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica se observó que la unidad de almacenamiento de información inalterable no cumple con el requisito de interoperabilidad de manera nativa, el cual fue solicitado en el anexo 1 de la convocatoria de licitación.

Para la partida 17, en el punto 9.1 inciso H) de la convocatoria de licitación se estableció que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México donde certifique al licitante como distribuidor autorizado de la marca solicitada, ó Carta de un distribuidor mayorista en México en donde acredite que el licitante puede ofertar la marca solicitada, anexando a este documento la carta en donde el fabricante en México certifique al distribuidor mayorista como canal autorizado de la marca. En el entendido de que de no presentar alguno de estos documentos con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que  presenta carta de la empresa Tecnología Especializada Asociada de México, S.A. de C.V. el cual es un distribuidor mayorista, omitiendo anexar a este documento la carta de “Oracle de México, S.A. de C.V.” en donde certifique a dicho distribuidor mayorista como canal autorizado de la marca, incumpliendo con ello con el requisito solicitado en la convocatoria de licitación.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para las partidas 3, 11, 12, 13 y 17.

	Nexium Ingeniería, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para las partidas 1, 2, 4, 6, 9, 10, 11, 15 y 16, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para la partida 17, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:
Para la partida 17, en el punto 9.1 inciso H) de la convocatoria de licitación se solicito que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México donde certifique al licitante como distribuidor autorizado de la marca solicitada, ó Carta de un distribuidor mayorista en México en donde acredite que el licitante puede ofertar la marca solicitada, anexando a este documento la carta en donde el fabricante en México certifique al distribuidor mayorista como canal autorizado de la marca. En el entendido de que de no presentar alguno de estos documentos con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que únicamente presenta carta de “Oracle de México, S.A. de C.V.” en donde establece que “Dell México, S.A. de C.V.” tiene la distribución no exclusiva autorizada para comercializar sus productos, omitiendo anexar a este documento la carta en donde “Dell México, S.A. de C.V.” acredite que el licitante puede ofertar dicha marca; incumpliendo con ello con el requisito señalado en la convocatoria de licitación

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la partida 17.

	Luís Antonio Herrera Aguilar (SISTEC)
	CUMPLE
Para la partida 4, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para la partida 8, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente, de conformidad con lo siguiente:
Para la partida 8, en el punto 9.1 inciso J) de la convocatoria de licitación se establecióo que el licitante debería presentar “Carta por parte del fabricante, donde certifique al licitante como distribuidor autorizado en Latinoamérica y Estados Unidos de América para la partida 8, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”, así mismo en el punto 9.1 inciso K) se estableció que el licitante debería presentar “Carta por parte del fabricante donde certifique que el licitante cuenta con personal certificado para la instalación del equipo solicitado para las partidas 8, 9, 15 y 16, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que no presenta ninguno de los documentos requeridos.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la partida 8.

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para las partidas 4, 6, 8, 9, 15 y 16, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para la partida 11, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:
Para la partida 11, en el punto 9.1 inciso H) de la convocatoria de licitación se estableció que el licitante debería presentar “Carta del fabricante en México donde certifique al licitante como distribuidor autorizado de la marca propuesta para las partidas 1, 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada se advierte que no presenta dicho documento.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la partida 11.


RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES.
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó las proposiciones de los licitantes: TSI Aryl, S. de R.L. de C.V. para las partidas 3, 4, 11 y 15; Micro Computec, S.A. de C.V. para las partidas 4 y 6; Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17; Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 9, 15 y 16; Nexium Ingeniería, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 4, 6, 9, 10, 11, 15 y 16; Luis Antonio Herrera Aguilar para la partida 4, e Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para las partidas 4, 6, 8, 9, 15 y 16; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación número 32002001-003-09 correspondiente a la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado del Estado de Baja California”.
En este mismo sentido se hace mención que las proposiciones presentadas por los licitantes: TSI Aryl, S. de R.L. de C.V. para las partidas 1, 2, 9, 16 y 17; Comercializadora Cipac, S.A. de C.V. para la partida 1; Micro Computec, S.A. de C.V. para las partidas 5, 10 y 11; Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para las partidas 3, 11, 12, 13 y 17; Nexium Ingeniería, S.A. de C.V. para la partida 17, Luis Antonio Herrera Aguilar para la partida 8, e Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para la partida 11; se desechan por no cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, atendiendo a las razones que han quedado asentadas en el cuadro anterior.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el:

-----------FALLO DE LA LICITACION NO. 32002001-003-09------------
“Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se indica los nombres de los licitantes cuya propuesta económica fue determinada como solvente, toda vez que satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación:

Licitantes:

· TSI Aryl, S. de R.L. de C.V., propuesta solvente para las partidas 3, 4, 11 y 15.
· Micro Computec, S.A. de C.V., propuesta solvente para las partidas 4 y 6.
· Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V., propuesta solvente para las partidas 1, 2, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

· Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V., propuesta solvente para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 9, 15 y 16.

· Nexium Ingeniería, S.A. de C.V., propuesta solvente para las partidas 1, 2, 4, 6, 9, 10, 11, 15 y 16.

· Luis Antonio Herrera Aguilar, propuesta solvente para la partida 4.

· Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V., propuesta solvente para las partidas 4, 6, 8, 9, 15 y 16.
En atención a lo antes expuesto, el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32002001-003-09.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se dictamina que la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, para la adjudicación de la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”, a los licitantes:

Micro Computec, S.A. de C.V. para la partida 6 por un monto total de $209,450.00 pesos (Doscientos nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $20,945.00 pesos (Veinte mil novecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo en comparación con el de la propuesta presentada por los demás licitantes participantes en este procedimiento de contratación.
Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para la partida 8 por un monto total de $ 657,247.50 pesos (Seiscientos cincuenta y siete mil doscientos cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $65,724.75 pesos (Sesenta y cinco mil setecientos veinticuatro pesos 75/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio mas bajo en comparación con el de la propuesta presentada por los demás licitantes participantes en este procedimiento de contratación.
Nexium Ingeniería, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 10 y 11 por un monto total de $952,130.00 pesos (Novecientos cincuenta y dos mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $95,213.00 pesos (Noventa y cinco mil doscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio mas bajo en comparación con el de la propuesta presentada por los demás licitantes participantes en este procedimiento de contratación.
Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para las partidas 4, 5, y 16 por un monto total de $323,075.42 pesos (Trescientos veintitrés mil setenta y cinco pesos 42/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $32,307.54 pesos (Treinta y dos mil trescientos siete pesos 54/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio mas bajo en comparación con el de la propuesta presentada por los demás licitantes participantes en este procedimiento de contratación.

Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V. para las partidas 9, 12, 13, 14, 15 y 17 por un monto total de $ 5’846,487.00 pesos (Cinco millones ochocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $584,648.70 pesos (Quinientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 70/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio mas bajo en comparación con el de la propuesta presentada por los demás licitantes participantes en este procedimiento de contratación.
TSI Aryl, S. de R.L. de C.V. para la partida 3 por un monto total que asciende a la cantidad de $79,422.10 pesos (Setenta y nueve mil cuatrocientos veintidós pesos 10/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $11,913.32 pesos (Once mil novecientos trece pesos 32/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio mas bajo en comparación con el de la propuesta presentada por los demás licitantes participantes en este procedimiento de contratación.
Así mismo el Comité establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de los licitantes ganadores los contratos respectivos, para lo cual deberán presentar documento que garantice el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, en los términos de la normatividad aplicable.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

Jefe del Depto. de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

RODOLFO BORQUEZ HURTADO
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

NIRVANA NUNEZ VILLAGOMEZ
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas

	“ASESOR”

SALVADOR CABELLO CASTRO

En Representación de la Dirección General de Informática del Estado
	“ASESOR”

RICARDO NUNEZ IBARGUEN

En Representación de la Oficialia Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

DEPENDENCIA SOLICITANTE
JULIO ARMANDO VILLEGAS RUIZ
En Representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado
	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones
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EMPRESA: ____________________________________________________________
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FIRMA: _______________________________________________________________
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